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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.  

2. Tema de la Iniciativa. Seguridad social. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Lucía Virginia Meza Guzmán. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

04 de noviembre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

04 de noviembre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público con opinión de Presupuesto y Cuenta Pública. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Otorgar autonomía presupuestaria y financiera a Pensionissste. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

No. Expediente: 263-1PO1-15 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la materia 
se sustenta en el artículo 40, párrafo 4º; y 73 fracciones X y XXX en relación con el artículo 123 apartado B, fracción XII, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son ser formulada por escrito, 
tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de motivos, el texto legal que se 
propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 
revisar la escritura del anagrama “pensionissste” sólo con mayúscula inicial en el texto legal propuesto para la fracción XX del 
artículo 6 y para el artículo 103.. 

� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 
revisar la contradicción que presenta el texto legal propuesto para la fracción XVII del artículo 214, pues al mismo tiempo se 
propone sin cambios y derogado. 

�  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado. 

 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 6. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
I. Administradora, las administradoras de fondos para el retiro; 
II. Aportaciones, los enteros de recursos que cubran las 
Dependencias y Entidades en cumplimiento de las obligaciones que 
respecto de sus Trabajadores les impone esta Ley; 
III. Aseguradora, las instituciones de seguros autorizadas para 
operar los seguros de Pensiones derivados de las leyes de seguridad 
social; 
IV. Cuenta Individual, aquélla que se abrirá para cada Trabajador 
en el PENSIONISSSTE o, si el Trabajador así lo elije, en una 
Administradora, para que se depositen en la misma las Cuotas y 
Aportaciones de las Subcuentas de retiro, cesantía en edad 
avanzada y vejez, de ahorro solidario, de aportaciones 
complementarias de retiro, de aportaciones voluntarias y de ahorro 
de largo plazo, y se registren las correspondientes al Fondo de la 
Vivienda, así como los respectivos rendimientos de éstas y los 
demás recursos que puedan ser aportados a las mismas; 

Decreto por el que se reforman y derogan diversas 
disposiciones de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, para el otorgamiento 
de autonomía presupuestaria y financiera a Pensionissste 
Artículo Único. Se reforman los artículos 6, fracción XX, 103, 112, 
fracciones I, II, III, y se deroga la fracción XVII del artículo 214, 
fracción XVII, incisos a), b), c), d), e) y f), de la Ley del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 6. ... 
I. a la XIX. ... 
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V. Cuotas, los enteros a la seguridad social que los Trabajadores 
deben cubrir conforme a lo dispuesto en esta Ley; 
VI. Cuota Social, los enteros a la seguridad social que debe realizar 
el Gobierno Federal, con base en las disposiciones establecidas en 
esta Ley; 
VII. Dependencias, las unidades administrativas de los Poderes de 
la Unión, la Procuraduría General de la República, los órganos 
jurisdiccionales autónomos, los órganos ejecutivo, legislativo y 
judicial del Distrito Federal, así como las unidades administrativas 
de las Entidades Federativas y municipios que se incorporen al 
régimen de esta Ley; 
VIII. Derechohabiente, a los Trabajadores, Pensionados y 
Familiares Derechohabientes; 
IX. Descuento, las deducciones ordenadas por el Instituto a las 
percepciones de los Trabajadores o Pensionados con motivo de las 
obligaciones contraídas por éstos, que deberán aplicar las 
Dependencias, Entidades o el propio Instituto, a través de sus 
nóminas de pago; 
X. Entidades, los organismos descentralizados, empresas de 
participación estatal mayoritaria y demás instituciones paraestatales 
federales y del Gobierno del Distrito Federal, así como los 
organismos de las Entidades Federativas o municipales y 
organismos públicos que por disposición constitucional cuenten 
con autonomía, que se incorporen a los regímenes de esta Ley; 
XI. Entidades Federativas, a los estados de la República y el Distrito 
Federal; 
XII.  Familiares derechohabientes a: 
a) El cónyuge, o a falta de éste, el varón o la mujer con quien, la 
Trabajadora o la Pensionada con relación al primero, o el 
Trabajador o el Pensionado, con relación a la segunda, ha vivido 
como si fuera su cónyuge durante los cinco años anteriores o con 
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quien tuviese uno o más hijos(as), siempre que ambos permanezcan 
libres de matrimonio. Si el Trabajador o el Pensionado, tiene varias 
concubinas o concubinarios, según sea el caso, ninguno de estos 
dos últimos sujetos tendrá derecho a los seguros, prestaciones y 
servicios previstos en esta Ley; 
b) Los hijos del Trabajador menores de dieciocho años; 
c) Los hijos del Trabajador o Pensionado mayores de dieciocho 
años, cuando no puedan mantenerse por su propio trabajo debido a 
una enfermedad crónica o discapacidad por deficiencias físicas, 
mentales, intelectuales o sensoriales, hasta en tanto no desaparezca 
la incapacidad que padecen, lo que se comprobará mediante 
certificado médico, expedido por el Instituto y por medios legales 
procedentes; o hasta la edad de veinticinco años, previa 
comprobación de que están realizando estudios de nivel medio 
superior o superior, de cualquier rama del conocimiento en 
planteles oficiales o reconocidos, y que no tengan un trabajo, y 
d) Los ascendientes que dependan económicamente del Trabajador 
o Pensionado. 
Los familiares que se mencionan en esta fracción tendrán el derecho 
que esta Ley establece si reúnen los requisitos siguientes: 
1) Que el Trabajador o el Pensionado tenga derecho a los seguros, 
prestaciones y servicios señalados en esta Ley, y 
2) Que dichos familiares no tengan por sí mismos derechos propios 
a los seguros, prestaciones y servicios previstos en esta Ley, o a 
otros similares en materia de servicios de salud, otorgados por 
cualquier otro instituto de seguridad social; 
XIII. Fondo, los recursos en efectivo o en especie que se integran, 
invierten y administran para garantizar los seguros, prestaciones y 
servicios a cargo del Instituto y respaldar sus Reservas; 
XIV. IMSS, al Instituto Mexicano del Seguro Social; 
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XV. Instituto, al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado; 
XVI. Monto Constitutivo, la cantidad de dinero que se requiere para 
contratar una Renta o un Seguro de Sobrevivencia con una 
Aseguradora; 
XVII. Pensión o Jubilación, la Renta o Retiro Programado; 
XVIII. Pensionado, toda persona a la que esta Ley le reconozca tal 
carácter; 
XIX. Pensión Garantizada, aquélla que el Estado asegura a quienes 
reúnan los requisitos para obtener una Pensión por cesantía en edad 
avanzada o vejez, cuyo monto mensual será la cantidad de tres mil 
treinta y cuatro pesos con veinte centavos, moneda nacional, misma 
que se actualizará anualmente, en el mes de febrero, conforme al 
cambio anualizado del Índice Nacional de Precios al Consumidor; 
XX. PENSIONISSSTE, el Fondo Nacional de Pensiones de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, órgano desconcentrado del 
Instituto creado en los términos de esta Ley; 
 
XXI. Renta, el beneficio periódico que reciba el Trabajador durante 
su retiro o sus Familiares Derechohabientes, por virtud del contrato 
de Seguro de Pensión que se celebre con la Aseguradora de su 
preferencia; 
XXII. Reserva, el registro contable en el pasivo del Instituto que 
refleja la cuantificación completa y actualizada de sus obligaciones 
contingentes y ciertas; 
XXIII. Retiro Programado, la modalidad de obtener una Pensión 
fraccionando el monto total de los recursos de la Cuenta Individual, 
para lo cual se tomará en cuenta la esperanza de vida de los 
Pensionados, así como los rendimientos previsibles de los saldos; 
XXIV. Salario Mínimo, el salario mínimo general mensual vigente 
en el Distrito Federal; 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XX. Pensionissste, el Fondo Nacional de Pensiones de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, órgano desconcentrado del 
Instituto con autonomía presupuestaria y financiera, creado en 
los términos de esta ley; 
XXI a XXIX. ... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 7

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

XXV. Seguro de Pensión, el derivado de las leyes de seguridad 
social, que tenga por objeto, el pago de las Rentas periódicas 
durante la vida del Pensionado o el que corresponda a sus 
Familiares Derechohabientes; 
XXVI. Seguro de Sobrevivencia, aquel que contratarán los 
Pensionados por, retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, a favor 
de sus Familiares Derechohabientes para otorgarles a éstos la 
Pensión que corresponda, en caso de fallecimiento del Pensionado; 
XXVII. Subcuenta, cualquiera de las Subcuentas de retiro, cesantía 
en edad avanzada y vejez, del Fondo de la Vivienda, de ahorro 
solidario, de aportaciones complementarias de retiro, de 
aportaciones voluntarias y de ahorro a largo plazo que integran la 
Cuenta Individual; 
XXVIII. Sueldo Básico, el definido en el artículo 17 de esta Ley, y 
XXIX. Trabajador, las personas a las que se refiere el artículo 1o. 
de esta Ley que presten sus servicios en las Dependencias o 
Entidades, mediante designación legal o nombramiento, o por estar 
incluidas en las listas de raya de los Trabajadores temporales, 
incluidas aquéllas que presten sus servicios mediante contrato 
personal sujeto a la legislación común, que perciban sus 
emolumentos exclusivamente con cargo a la partida de honorarios 
por contrato, o que estén incluidos en las listas de raya, siempre y 
cuando hayan laborado una jornada completa de acuerdo con las 
condiciones generales de trabajo y el contrato sea por un periodo 
mínimo de un año. 
 
Artículo 103. Se crea el Fondo Nacional de Pensiones de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, denominado 
PENSIONISSSTE, el cual será un órgano público desconcentrado 
del Instituto dotado de facultades ejecutivas, con competencia 
funcional propia en los términos de la presente Ley. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 103. Se crea el Fondo Nacional de Pensiones de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, denominado Pensionissste, el 
cual será un órgano público desconcentrado del Instituto, dotado de 
facultades ejecutivas, con autonomía presupuestaria y 
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Artículo 112. La Comisión Ejecutiva del PENSIONISSSTE tendrá 
las atribuciones y funciones siguientes: 
I. Resolver sobre las operaciones del Fondo Nacional de Pensiones 
de los Trabajadores al servicio del Estado, excepto aquéllas que por 
su importancia ameriten acuerdo expreso de la Junta Directiva, la 
que deberá acordar lo conducente; 
II. Presentar a la aprobación de la Junta Directiva por conducto 
del Vocal Ejecutivo, los presupuestos de ingresos y egresos, los 
planes de labores y financiamiento, así como los estados financieros 
y el informe de labores formulados por el Vocal Ejecutivo; 
III. Proponer a la Junta Directiva del Instituto la estrategia de 
inversión de los recursos de Pensiones observando lo establecido 
en el artículo 109 de esta Ley, y 
IV. Las demás que señale la Junta Directiva. 
 
Artículo 214. Corresponde a la Junta Directiva: 
I. Autorizar los planes y programas que sean presentados por la 
Dirección General para las operaciones y servicios del Instituto; 
II. Examinar para su aprobación y modificación, el programa 
institucional y los programas operativos anuales de acuerdo con lo 
establecido en la Ley de Planeación, así como los estados 
financieros del Instituto; 
III. Examinar y aprobar anualmente el presupuesto de gastos de 
administración, operación y vigilancia del Instituto; 
IV. Aprobar las políticas de inversión del Instituto, a propuesta del 
Comité de Inversiones, excepto tratándose del seguro de retiro, 
cesantía en edad avanzada y vejez, y el programa anual de Reservas 
actuariales y financieras que deban constituirse para asegurar el 

financiera, con competencia funcional propia en los términos de la 
presente ley. 
 
Artículo 112. ... 
 
I. Resolver sobre las operaciones del Fondo Nacional de Pensiones 
de los Trabajadores al Servicio del Estado. 
 
 
II. Aprobar los presupuestos de ingresos y egresos, los planes de 
labores y financiamiento, así como los estados financieros y el 
informe de labores formulados por el Vocal Ejecutivo; 
 
III. Establecer la estrategia de inversión de los recursos de 
pensiones observando lo establecido en el artículo 109 de esta ley, 
y 
IV. ... 
 
Artículo 214. ... 
I. a la XVII. ... 
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otorgamiento de los seguros, prestaciones y servicios que determina 
esta Ley, así como el cumplimiento de sus fines; 
V. Conocer y aprobar en su caso, en el primer bimestre del año, el 
informe del estado que guarde la administración del Instituto; 
VI. Aprobar el estatuto orgánico y los reglamentos necesarios para 
la operación del Instituto propuestos por el Director General; 
VII. Establecer o suprimir delegaciones del Instituto en las 
Entidades Federativas; 
VIII. Autorizar al Director General a celebrar convenios con los 
gobiernos de las Entidades Federativas o de los municipios o sus 
Dependencias o Entidades, a fin de que sus Trabajadores y 
Familiares Derechohabientes aprovechen los seguros, prestaciones 
y servicios que comprende el régimen de esta Ley; 
IX. Dictar los acuerdos y resoluciones a que se refiere el artículo 
219 de esta Ley; 
X. Dictar los acuerdos que resulten necesarios para otorgar los 
beneficios previstos en los seguros, prestaciones y servicios 
establecidos en esta Ley; 
XI. Constituir a propuesta del Director General, un Consejo Asesor 
Científico y Médico; 
XII. Nombrar y remover al personal de confianza del primer nivel 
del Instituto, a propuesta del Director General, sin perjuicio de las 
facultades que al efecto le delegue; 
XIII. Conferir poderes generales o especiales, de acuerdo con el 
Director General; 
XIV. Otorgar premios, estímulos y recompensas a los servidores 
públicos del Instituto, de conformidad con lo que establece la ley 
de la materia; 
XV. Proponer al Ejecutivo Federal los proyectos de reformas a esta 
Ley; 
XVI. En relación con el Fondo de la Vivienda: 
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a) Examinar y, en su caso, aprobar el presupuesto de ingresos y 
egresos, así como los programas de labores y de financiamiento del 
Fondo de la Vivienda para el siguiente año; 
b) Examinar y, en su caso, aprobar, en el primer bimestre del año, 
el informe de actividades de la Comisión Ejecutiva del Fondo de la 
Vivienda y, dentro de los cuatro primeros meses del año, los estados 
financieros que resulten de la operación en el último ejercicio; 
c) Establecer las reglas para el otorgamiento de créditos; 
d) Examinar y, en su caso, aprobar anualmente el presupuesto de 
gastos de administración, operación y vigilancia del Fondo de la 
Vivienda, los que no deberán exceder del cero punto setenta y cinco 
por ciento de los recursos totales que maneje; 
e) Aprobar los programas de inversión y de Reservas que deben 
constituirse para asegurar la operación del Fondo de la Vivienda y 
el cumplimiento de los demás fines y obligaciones del mismo; 
f) Vigilar que los créditos y los financiamientos que se otorguen se 
destinen a los fines para los que fueron programados, y 
g) Las demás funciones necesarias para el cumplimiento de los fines 
del Fondo de la Vivienda; 
XVII. En relación con el PENSIONISSSTE: 
a) Examinar y, en su caso, aprobar el presupuesto de ingresos y 
egresos, así como los programas de labores y de inversión del 
Fondo Nacional de Pensiones de los Trabajadores al Servicio del 
Estado; 
b) Examinar y, en su caso, aprobar en el primer bimestre del año, 
el informe de actividades de la Comisión Ejecutiva del 
PENSIONISSSTE y, dentro de los cuatro primeros meses del año, 
los estados financieros que resulten de la operación en el último 
ejercicio; 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XVII. Se deroga 
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c) Examinar y, en su caso, aprobar a propuesta de la Comisión 
Ejecutiva del PENSIONISSSTE, la estrategia de inversión de los 
recursos; 
d) Examinar y, en su caso, aprobar anualmente el presupuesto de 
gastos de administración, operación y vigilancia del 
PENSIONISSSTE; 
e) Examinar y, en su caso, aprobar a propuesta de la Comisión 
Ejecutiva del PENSIONISSSTE, el programa de Reservas que 
deben constituirse para asegurar la operación del 
PENSIONISSSTE y el cumplimiento de los demás fines y 
obligaciones del mismo; 
f) Autorizar la constitución de sociedades de inversión 
especializadas de fondos para el retiro, y 
g) Las demás funciones necesarias para el cumplimiento de los 
fines del PENSIONISSSTE; 
XVIII. Aprobar mecanismos de contribución solidaria entre el 
Instituto y sus Derechohabientes; 
XIX. Presentar al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, y al Congreso de la Unión, a más 
tardar el 30 de junio de cada año, un informe dictaminado por 
auditor externo, que incluya, al menos, los siguientes elementos: 
a) La situación financiera de cada uno de los seguros ofrecidos por 
el Instituto, y actuarial de sus reservas, aportando elementos de 
juicio para evaluar si las primas correspondientes son suficientes 
para cubrir los gastos actuales y futuros de los beneficios derivados 
de cada seguro; 
b) Los posibles riesgos, contingencias y pasivos que se están 
tomando en cada seguro y la capacidad financiera del Instituto para 
responder a ellos en función de sus ingresos y las reservas 
disponibles; 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XVIII. a la XX. ... 
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c) Estimaciones sobre las posibles modificaciones a las Cuotas y 
Aportaciones de cada seguro, en su caso, que se puedan prever, para 
mantener la viabilidad financiera del Instituto, y de las fechas 
estimadas en que dichas modificaciones puedan ser requeridas, y 
d) La situación de sus pasivos laborales totales y de cualquier otra 
índole que comprometan su gasto por más de un ejercicio fiscal. 
Para los propósitos anteriores la Junta Directiva informará sobre las 
tendencias demográficas de sus Derechohabientes, incluyendo 
modificaciones en la esperanza de vida; tendencias en la transición 
epidemiológica, y cambios en la composición de género de la fuerza 
laboral, entre otros factores. La estimación de riesgos, a su vez, 
considerará factores derivados del ciclo económico, de la evolución 
del costo de los tratamientos y medicamentos, los costos laborales, 
de la situación macroeconómica, así como cualquier otro factor que 
afecte la capacidad del Instituto para cumplir con sus compromisos. 
En todos los casos, la estimación sobre riesgos y pasivos laborales 
y de cualquier otro tipo, se formulará con estricto apego a los 
principios de contabilidad generalmente aceptados por la profesión 
contable organizada en México. 
El informe, asimismo, deberá contener información sobre el estado 
que guardan las instalaciones y equipos del Instituto, 
particularmente los dedicados a la atención médica, para poder 
atender de forma satisfactoria a sus derechohabientes, y 
XX. En general, realizar todos aquellos actos y operaciones 
autorizados por esta Ley y los que fuesen necesarios para la mejor 
administración y gobierno del Instituto. 

 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 

 
Transitorios 

 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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• Sin correlativo vigente 

 
 
 
 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 
 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 

 
Segundo. Las dependencias y entidades, y el propio instituto, 
contarán con un término no mayor a noventa días a partir de la 
entrada en vigor del presente decreto para ajustar los mecanismos 
de administración, los sistemas informáticos y los formatos de sus 
bases de datos, que sean necesarios para la implementación del 
presente decreto. 
 
Tercero. Dentro de los noventa días siguientes a la entrada en vigor 
del presente decreto, la Comisión Ejecutiva de Pensionissste 
expedirá las reformas conducentes al Reglamento Orgánico del 
Fondo Nacional de Pensiones de los Trabajadores al Servicio del 
Estado. 
 
Cuarto. Se mantendrá en vigor el Reglamento Orgánico del Fondo 
Nacional de Pensiones de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del 7 de junio de 
2011, con sus reformas y adiciones, en todo lo que no se oponga a 
este decreto, hasta en tanto se expidan las reformas a que se refiere 
el artículo anterior. 

MRL 


